
 
 

 
 

DECRETO DEL PRESIDENTE DEL IMDECO, SOBRE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES AL FOMENTO DEL DEPORTE AÑO 2020 (Acuerdo Consejo Rector 

de 09-07-2020; BOP nº 138 de 21-07-2020) CORRESPONDIENTE A LA LÍNEA 6: 
PARTICIPACIÓN DE ENTIDADES DEPORTIVAS EN ALTA COMPETICIÓN 

DURANTE LA TEMPORADA 2019-2020. 

Visto el Informe del Técnico de Gestión del Servicio de Administración del IMDECO, de fecha 
10/12/2020 (Código CSV58d3155e44a0286c8b8867428bd43c2d9a5ab6aa), y fiscalizada por la 
Intervención con fecha 11/12/2020 (Código CSV af8e2c6406389a4c93a2c172f70560b188e0e753) 

RESUELVO 

PRIMERO.-  Conceder a las entidades relacionadas a continuación subvención por el importe 

que se indica, dentro la Convocatoria de Subvenciones al Fomento del Deporte año 2020 

correspondiente a la línea 6: Participación de Entidades Deportivas en alta competición durante 

la temporada 2019-2020, con cargo a la aplicación presupuestaria 00.341.28.482.00., Transf. 

Corrte. Concurrencia a Inst. sin lucro Prog. Colab. Club, ejercicio 2020, estableciéndose un 

pago anticipado por un valor equivalente al 100% del importe de subvención concedido: 

Nº EXPTE. CIF Solicitante 
Propuesta 
Cuantía 

2020-L6-01 G14200448 CLUB DEPORTIVO LA SALLE    10.640,95 € 

2020-L6-02 G14223564 ASOC. DE DEPORTE BASE (ADEBA)      7.669,97 € 

2020-L6-03 G14397350 
CLUB DEPORTIVO ADESAL LA 

FUENSANTA    28.191,37 € 

2020-L6-04 G14972103 MEZQUITA RUGBY CLUB      5.338,01 € 

2020-L6-05 G14290704 
CLUB DEPORTIVO CÓRDOBA 

FUTBOL SALA    13.599,65 € 

2020-L6-06 G14083059 CÓRDOBA DE BALONMANO     53.713,74 € 

2020-L6-07 G14519169 
CLUB DEPORTIVO COLEGIO 

CERVANTES    17.000,00 € 

2020-L6-08 G14980452 
CD CORDOBA FUTSAL 

PATRIMONIO    30.026,31 € 
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SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución Definitiva en el tablón de anuncios electrónico 

del Ayuntamiento de Córdoba, así como en la web institucional www.imdcordoba.es, 

disponiendo los interesados beneficiarios de un plazo de quince días para comunicar su 

aceptación (modelo 4). No obstante, la aceptación se entenderá otorgada si el beneficiario no 

manifiesta su oposición en el citado plazo. 

En Córdoba, fechado y firmado electrónicamente. 

 
El Presidente del IMDECO. 
Fdo.: Manuel R. Torrejimeno Martin. 
 
Tomo Razón Decreto Nº 645/2020, a los solos efectos de fé pública administrativa 
El Secretario del IMDECO, por delegación del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 
Gobierno Local, mediante decreto nº 3380,  de 14/04/2016. 
Fdo.: Ignacio Ruiz Soldado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº EXPTE. CIF Solicitante 
Propuesta 
Cuantía 

2020-L6-09 V14338719 
CLUB DEPORTIVO SAN FRANCISCO 

DE SALES - SALESIANOS C      2.520,00 € 

2020-L6-10 G14218770 CLUB ADECOR      6.300,00 € 
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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